
 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira, enero 27 de 2.023. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso, informando que nos correspondió por Reparto.- Sírvase 
proveer. 
El Secretario, 
 
                             
 WILLIAM BENAVIDES LOZANO 
 
                                    AUTO INTERLOCUTORIO 

    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA    
    Palmira, enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
 
Radicación:  76-520-3184-003-2023-00023-00 
Proceso: Autorización Cancelación de Patrimonio de Familia 
                       
 
                                    Se encuentra a Despacho la presente demanda de 
AUTORIZACION PARA CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA, propuesta 
por la señora MONICA PATRICIA CARDONA PORRAS, en representación de los 
menores de edad LEIDY XIMENA ROA CARDONA y LUIS JAMES ROA 
CARDONA, a través de Mandatario Judicial, la que se encuentra para resolver sobre 
su admisibilidad. 
 
                                    Revisada la demanda en mención se observa en el acápite 
de hechos, numeral 1.4 se dice que la Demandante y sus hijos, desde hace 8 años 
se encuentran domiciliados en la ciudad de Eibar-España, sin mencionar en todo el 
contexto de la demanda cuál fue su domicilio y residencia en este País, dato 
indispensable para estudiar lo referente a la pluralidad de domicilios, por tal razón 
se procederá a inadmitir la demanda, para que la parte interesada vele por esa 
claridad, requisitos exigidos cuanto a hechos y pretensiones por el art. 82 del C. 
General del Proceso, en el entendido que el factor predominante de competencia 
para estos asuntos, radica específicamente en ese domicilio o residencia cuando 
esta suple la falta de él, el arraigo de la persona a un lugar de este país, como notas 
características, que bien pueden  complementar de alguna manera, la ubicación del 
predio y con el sustento de esa primera parte, el hecho por caso, de tener el niño la 
nacionalidad colombiana, que no por este solo hecho, deviene claro, ni siquiera por 
el estatuto personal que se consagra en el art. 19 del C. Civil, es el que marca la 
competencia en esta especie de casos, iteramos.  
 
                                    Igualmente se observa que LEIDY XIMENA ROA 
CARDONA, acaba de cumplir la mayoría de edad, por lo que no se hace necesario 
que la represente la señora MÓNICA PATRICIA CARDONA PORRAS, ya que las 
personas mayores no requieren de autorización alguna por parte de esta oficina 
judicial para levantar el patrimonio de familia, pues les basta para cancelarlo su 
consentimiento plasmado en una escritura pública que luego se lleva a registro. 



 
 
                                    Es por ello que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 90 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
                                    R E S U E L V E: 
 
                                    PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de 
AUTORIZACION PARA CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA, 
adelantada por la señora MÓNICA PATRICIA CARDONA PORRAS, en 
representación del menor de edad LUIS JAMES ROA CARDONA, a través de 
Mandatario Judicial, por lo anteriormente indicado.        
                            
                                    SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para 
que sea subsanada y si no lo hiciere se rechazará. 
 
                                    TERCERO: RECONOCERLE Personería al Dr. JUAN 
SEBASTIÁN DONADO CASTILLO, abogado titulado con CC. No.1.113.653.304 de 
Palmira (Valle) y T. P. No. 393.009 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar de conformidad con el poder a él conferido. -  
  
                                    N O T I F Í Q U E S E.  
 
                                    EL JUEZ, 
 
 
                                                       LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
Egm. 
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